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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Secretaría General 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 18 de marzo de 2021 

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 5 de 
marzo de 2021. 

ACCIÓN SOCIAL. – 
2.  Se acuerda resolver la convocatoria de subvenciones a Organizaciones No 

Gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al desarrollo para el 
ejercicio 2020, por importe total de125.000 euros. 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO A 
MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA. – 

3.  Se retira del orden del día la propuesta de convalidación de las actuaciones 
practicadas en el expediente de encomienda de gestión a la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A. (SOMACYL) para la implantación 
de una red de calefacción centralizada con biomasa en el Complejo de Fuentes Blancas. 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ESPACIOS NATURALES, MEDIO AMBIENTE Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL. – 

4.  Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria de los Premios Provinciales de 
Medio Ambiente, año 2021, con un presupuesto de 45.000 euros. 

5.  Se acuerda aprobar el convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 
Burgos y la Fundación Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su Industria de 
Castilla y León (CESEFOR), para el desarrollo del Programa Micológico de Castilla y León 
«MICOCYL» en la provincia de Burgos, año 2020, con un gasto por importe de 45.000 
euros. 

CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. – 
6.  Se acuerda aprobar el Plan Anual de Contratación de la Diputación Provincial de 

Burgos para el año 2021. 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO: PLANES PROVINCIALES. – 
7.  Se acuerda aprobar la resolución por la que se abre el plazo de apertura para la 

presentación de proyectos de actuaciones subvencionables, que será de un mes contado 
a partir de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
amparo tanto de la Orden Pre/1272/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de 
Presidencia de la Junta de Castilla y León, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de los municipios con 
población inferior o igual a 1.000 habitantes de la provincia de Burgos en el Fondo 
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Extraordinario para inversiones del pacto para la recuperación económica el empleo y la 
cohesión social y se establece el régimen de gestión y condiciones específicas de estas 
ayudas, como de la Orden PRE/1529/2020, de 17 de diciembre, de la Consejería de 
Presidencia, por la que se determina la cuantía que corresponde a cada Entidad Local en 
dicho Fondo. Y aprobar el gasto anticipado por importe de 584.330,96 euros, 
correspondiente a la aportación de esta Diputación Provincial. 

8.  Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 1.187, de fecha 2 de 
marzo de 2021, de baja de la obra 59/0, de tratamiento de residuos líquidos obligatorios 
en Nava de Roa, incluida en el Plan de Obras Complementarias y/o Extraordinarias y 
Urgentes 2019. 

EDUCACIÓN Y CULTURA. – 
9.  Se acuerda aprobar las bases específicas que han de regir la convocatoria de 

subvenciones para la realización de proyectos de excavación, prospección y documentación 
del patrimonio arqueológico y paleontológico de la provincia de Burgos, durante el año 2021, 
con un presupuesto de 200.000 euros. 

PROTOCOLO. – 
10.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal subalterno, con 
motivo de la exposición en el Consulado del Mar, así como la colaboración en los test de 
antígenos realizados durante el mes de febrero del presente año. 

RECURSOS HUMANOS. – 
11.  Quedar enterada de la información del personal en situación de teletrabajo 

como consecuencia de la pandemia ocasionada por la COVID-19. 
ASUNTOS DE PROTOCOLO. – 
12.  Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo. 
ASUNTOS DE URGENCIA. – 
13.  No se presentaron. 
DOCUMENTOS RECIBIDOS. – 
14.  Quedar enterada de diversos documentos recibidos. 
En Burgos, a 27 de abril de 2021. 

El secretario general, 
José Luis M.ª González de Miguel 
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